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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SELVA

10947 Aprobación provisional de modificaciones sobre las Ordenanzas fiscales ya vigentes, de nueva
Ordenanza fiscal y de nueva Ordenanza reguladora, para el ejercicio 2018 del Ayuntamiento de Selva

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, se anuncia que el
Ayuntamiento de Selva, en la sesión ordinaria del Pleno de 27 de septiembre de 2017, ha aprobado, en relación con las Ordenanzas para
2018, los siguientes acuerdos: -

Punto 4 del orden del dia:

Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB, la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
los Vehículos de Tracción Mecánica
Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB, la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
servicio de recogida de residuos
Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB, de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
ocupación de terrenos de uso público con mesas, sillas y otros elementos y estructuras con finalidad lucrativa
Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB, de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
paradas, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situadas en terrenos de uso público y industrias de la calle y
ambulantes
Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB, de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la
prestación de servicios en las instalaciones deportivas municipales
Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB de la nueva Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del
servicio e instalación de buzones en caminos rurales para las propiedades situadas en suelo rústico en el término municipal de Selva

- Punto 5 del orden del día:

Aprobar inicialmente y el trámite de publicación en el BOIB de la nueva Ordenanza reguladora de la gestión de residuos

Selva, 2 de octubre 2017

El Alcalde
Joan Sastre Coll
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